
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Prestación de Servicios para el Tratamiento de Residuos 
Peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002822 
Fecha: 28 de abril de 2023. 
Número de bitácora: 11/HS-0065/12/22 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y secreto 
industrial.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 3, 4, 5 y 6. 
Número total de páginas de la autorización: 12 
Número consecutivo en páginas: 0118475-0118486 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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AMBIENTAL sianvicios PARA Ei. TRATAMIENTO DE

RAM1102000634 RESIDUOS PELIGROSOS 11 V 29 19

EMPRESA AUTORIZADA
, _ oi=icio No

Razøn SOCIHI sn;-\ oGGiiviAi=i sis/
RECICLA AMBIENTE S A DE C V 0 Q 2

zësizifrzt-iii*r;t2§tìG^S°^
Carr. Irapuato Abasolo s/n

, Col. El Carmen
C.P. 36825, Irapuato, Guanajuato

2023, Ano de Francisco Villa, elTel. (462) 628 9885 H I d IP bl ,
Correo electrónico direccion@reciclaambiente com mx eV° "°'°"a"° e ue °
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AUTORIZACION
En atención a la solicitud de la empresa RECICLA AMBIENTE, S A DE C V presentada ante esta Direccion
General para obtener Autorizacion para realizar el Tratamiento de Residuos Peligrosos, y

I=lESlJLTAI\I[)(Í)

1. Que mediante oficio DGGIMAR 710/0006078 de fecha 30 de julio de 2019, esta Direccion General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitio la Autorizacion numero 11-V-29-19 a favor de
la empresa RECICLA AMBIENTE, S A DE C V como empresa prestadora de sen/icios para el Tratamiento
de Residuos Peligrosos, en las instalaciones de su planta ubicada en Boulevard Union de Curtidores No
308 y 310, Parque Industrial Ecologico de Leon, CP 37490, Municipio de Leon en el Estado de
Guanajuato

2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de la Oficina de
representacion de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato el 13 de diciembre de 2022 y recibido en el
ECC de esta Direccion General de Gestion Integral de Materiales y Actividades Hiesgosas el 03 de enero
de 2028, registrado con numero de bitacora 11/HS-0065/12/22, la empresa RECICLA AMBIENTE S A DE
C.V. solicito la modificacion a su Autorizacion numero 11-V-29-19 por aumento de capacidad, de equipo de
proceso y el predio ubicad en Curtidores No 310, Parque Industrial Ecologico de Leon, C P 37490,
Municipio de Leon en el Estado de Guanajuato

3. Que mediante oficio SRA-DGGIMAR 618/000234 de fecha 17 de enero de 2023, esta Direccion General
solicitó a la empresa informacion faltante para estar en condicion de resolver su peticion

4. Quejmediante escrito presentado en el ECC de esta Direccion General el dia 04 de abril de 2023, registrado
con *número de documento DGGIMAPI-00951/2304, la empresa RECICLA AMBIENTE S A DE C V
presentó la informacion faltante solicitada a traves del oficio SRA-DGGIMAFI 618/000234

5. Que esta Direccion General procedio a revisar y evaluar la informacion que integra el expediente de la
empresa RECICLA AMBIENTE S A DE C V ,bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que
consta, entre otros, de los siguientes documentos
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miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar



\

/
J/

_/
f.

._ j 'P - irrfri i
Áíšå. J Í';›iÍ f šìfir .fi I.- _. _ Ai

- ¿ 1. -_ _.--, j-1 _ -J ._.--_.. .-.:. ;f:',›_-¦ |- -|› 1, ,_ 2 .i§ ....ih F. j. _»±x.¬. H ¬ f-H..-._--. , - ..¢, -.L i ;nA¿-D Uflara L , .RAP Li .¬u»_,L .Hs _ A-.:»'¢ h Í-It'A
SE RET/-RIA 7 = -f _ ¬ .-› . _ .- .-, . -C ` DL Direccion Genafiai cie Gestion I§'i'›;›age'ai cie i\,fia.11ei'iaIe

MEDIO AMM ENTE j 1;' .f-ä.c'tìvidadef;. I.`-içiesgoaa
Y RECURSOS' NATURALES `

H NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AU-j-0|:¡|ZAç|óN No
AMBIENTAL sERvicios PARA EL TRATAMIENTO DE `

REsiDuos PEi.ieRosos 11-V-29-19
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- Escritura pública número 7,826 de fecha 18 de junio de 2009 pasada ante la fe del Lic. Carlos Casas
Muñoz Notario Público Número 6 en la Ciudad de Irapuato, estado de Guanajuato, mediante la cual se
constituye la empresa RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. A

- Escri/tura pública número 15,624 de fecha 24 de julio de 2014 pasada ante la fe del Lic. Alvaro Martínez
Macias Notario Público Número 70 en la Ciudad de Irapuato, estado de Guanajuato, mediante la cual se
otorga a Francisco Navarrete Gasca Poder General.

- Escritura pública número 12,847 de fecha 19 de junio de 2019 pasada ante la fe del Lic. Fernando
Ramos Alcocer Notario Público Número 38 jen la Ciudad de Irapuato, estado de Guanajuato, mediante la
cual se ampara el tratamiento de residuos peligrosos y acredita a Francisco Navarrete Gasca como
Administrador Único.

- Permiso de Uso» de Suelo 45-13727/2019de fecha 08 de julio de 2019 emitido por el Municipio de León,
Guanajuato a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano, mediante el cual autoriza el centro de
acopio, almacenamiento, tratamiento y reciclaje de residuos peligrosos.

'\

- Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG/01751 de fecha 01 de marzo de
2019, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autoriza el proyecto
denominado “Tratamiento de rebabas metalicas ferrosas y no ferrosas contaminadas con fluidos de corte
y enfriamiento”, a favor de la empresa RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V.

- Resolutivo en materia de impacto ambiental número SRA/DGIRA/DG-04363-22 de fecha 01 de agosto
de 2022, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autoriza la modificación
del proyecto denominado “Tratamiento de rebabas metálicas ferrosas y no ferrosas contaminadas con
fluidos de corte y enfriamiento”, contenido en el oficio SGPA/DGIRA/DG/01751 de fecha 01 de marzo de
2019 y el predio ubicado en Curtidores No. 310, Parque Industrial Ecológico de León, C.PL\37490,
Municipio de León en el Estado de Guanajuato. =

- Póliza de seguro No. RCGE 5889 emitida por Seguros El Potosi, S.A. para responder en caso de
accidente o de contaminación del medio ambiente, y

CONSIDERANDO
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para

conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9°, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 5°, fracción XLI, 50, fracción I y 80 de la Ley General para la
Pr_¡evenc_i,ón y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV y 50, 56, 58, 60, 61, 68, 71, fracción ll,
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72, 73, 77, 82, 87 y 88 del Reglamento de la; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción Il, Quinto segundo
párrafo y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

- Naturales vigente.
2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada y determinó que cumple con

todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

_ RESUELVE
Í

PFIIIVI ERC)- - Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizarla prestación
de servicios a terceros para el Tratamiento de los siguientes Residuos Peligrosos; Rebabas metálicas ferrosas
contaminadas con aceites gastados de corte y enfriamiento en las operaciones de troquelado, fresado,
taladrado y esmerilado y Rebabas metálicas no ferrosas contaminadas con aceites gastados de corte y
enfriamiento en las operaciones de troquelado, fresado, taladrado y esmerilado de la industria automotriz y
metal mecánica a través de los siguientes procesos: *P

Recolección
Los generadores de las rebabas metálicas contaminadas, envían el Perfiljdel Residuo, con este documento se
programa la recolección, la cual se efectúa con empresas au_torizadas por la SEMARNAT.
Recepcion
El residuo recibido a granel enf contenedores tipo roll-of se revisa contra el Manifiesto el cual debe estar
completo, se verifica que la cantidad y tipo de residuos en el embarque coincida con la información* asentada,
que los residuos que se reciben, aparezcan en la información solicitada inicialmente al generador por medio del
perfil del residuo, se revisa la compatibilidad del residuo con los residuos almacenados. Si alguno de los datos
registrados no es consistente, el embarque no es descargado, hasta que se corrija la desviación encontrada.

/'

Almacenamiento «_ L,
Si el embarque es aceptado, se procede a permitir el acceso a la nave y se le indica en donde descargar. Los
residuos,_serán colocados de acuerdo a sus características metálicas en el almacén A1 o en A2, el área A1 tiene
una superficie de) 102 m2y el área A2 una superficie de 126 m2 ambas cuentan con un muro perimetral de 30 cm
de alto que funciona como dique de contención, está construido en concreto y forrado con láminas de acero de
1/8" electrosoldadas y con una pendiente de 2% hacia una fosa de lixiviado conectados mediante una tuberia de
2", de la misma forma la fosa de lixiviado esta construida en concreto y también forrada con lamina de acero
electrosoldada, con 0.6 m de ancho, 0.40 m de largo y 0.60 m de profundidad y no cuenta con conexiones a_\
drenajes.

_:
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NÚMERO OE REGISTRO AuToRizAcióN PARA LA PREsTAcIóN DE AU-r0|:¡|ZA(;|óN No ,
i AMBIENTAL sERvIcIos PARA EL TRATAMIENTO DE `

REsIDuos PELIGROSOS f 11-V-29-19RAM11o2ooo634 I _

OFICIO NO. DGGIMÁRÍ10/
I REcIcLA AMBIENTE, s.A. DE c.v. 002822

I

Los datos de entrada son asentados en la Bitácora de Almacén que se llevará en forma electrónica. La descarga
se llevará a cabo en forma automática si la unidad de transporte cuenta con sistema hidráulico para la descarga
de su tolva. En caso contrario se utilizará una grúa móvil con sistema de poli grapa. Los residuos podrán ser
recibidos en súper bolsas de 0.5 m3 o 1 m3, tambores metálicos O plásticos O a granel en contenedores tipo roll-
on roll-off. Una vez que los residuos son colocados en el almacén, se programa su tratamiento. La capacidad de
almacenamiento de las áreas A1 y A2, se estima en 50 toneladas cada una, dando un total de 100 toneladas.
Se cuenta con un área específica para el almacenamiento denominada A3, este almacén está construido con
piso de concreto y tiene un área de 9 m2, cuenta con un dique O muro de contención de 3 m de altura, delimitado
por una malla ciclónica. Está diseñado para almacenar los residuos que se generan durante las operaciones de
mantenimiento y limpieza así como de la contención de posibles derrames. Con techo de lámina acanalada e
iluminación y ventilación natural.

- PROCESO POR BACH

Una vez que los residuos son colocados en las áreas A1 o A2, se programa su tratamiento, el cual consiste en
un sistema de centrifugación mediante dos equipos verticales. Cada equipo está montado elásticamente y
cuenta con una canasta desmontable de acero al carbón de 70 cm de diámetro por 35 cm de profundidad. La
canasta lleva en su interior una malla permeable de 40 hilos por pulgada todo de acero al carbón, a través de la
cual pasa libremente la fase líquida (aceites de corte), las centrifugas operan con un motor eléctrico, trifásico,
cerrado, con ventilación exterior, de alta eficiencia, a la velocidad de 650 r.p.m. también cuentan con un
arrancador, un microswitch, un interruptor de tiempo, freno de cinta cubierto con balata accionado manualmente,
tapa de seguridad que no permite operar los equipos mientras la misma esté abierta. {_,~,,

L'

Los residuos a procesar son colocados en el interior de la canastilla por medio de la grúa móvil con sistema de
poligrapa, la carga en la canasta se repartirá uniformemente con la mano para evitar el cabeceo por carga
desbalanceada. Se cierra la puerta y se pone la palanca hacia el centro de la centrífuga para iniciar la
centrifugación. La máquina cuenta con un sistema electro-mecánico de seguridad que no permite al operador
arrancar la centrífuga mientras la puerta esté abierta. _ _
La centrífuga se detendrá una vez que el tiempo seleccionado previamente en el interruptor de tiempo
electrónico, llegue a su fin O el operador abra la puerta de la centrífuga, asimismo, el frenado de la centrífuga se
lleva a cabo con la palanca, al presionarla hacia fuera de lla centrífuga. Enseguida se abre la tapa. Esta tapa
cuenta con un interruptor de seguridad que desenergiza el motor para evitar que el equipo opere con la tapa
abierta. El travesaño ayuda a la maniobra de sacado de la canasta, ya sea a mano o con polipasto y está hecho __,_~_
de tal forma que la canasta puede girar alrededor del travesaño para facilitar el vaciado del material centrifugado. *Ii
En caso de que la rebaba se encuentre impregnada con aceites ya muy secos, se abrira la valvula de retorno de _
la bomba hacia la parte superior de la centrifuga, esto con el objetivo de humedecer con el mismo líquido el I
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aceite impregnado garantizando asi el proceso. Este reproceso se realiza enviando el residuo líquido extraído a
un recipiente de 30 litros de capacidad en línea conectado a una bomba centrifuga de 1 hp. A la salida de la
bomba se colocará un juego de válvulas que permitirá retornar hacia la centrifugadora parte del líquido extraído,
esto con el objetivo de ablandar los aceites que se encuentren más adheridos a las rebabas y facilitar así su
eliminación. El líquido restante será bombeado por la misma bomba hacia el T1 para después ser enviado a
disposición o tratamiento con empresas debidamente autorizadas. Cabe aclarar que el proceso se realiza a
temperatura ambiente así como a presión atmosférica. _
Para iniciar un nuevo ciclo de centrifugación se pone la canasta con los residuos en la centrífuga, la cual con la
ayuda del polipasto se baja suavemente sobre la flecha, luego aplicando el freno se gira media vuelta máximo
para que caiga aproximadamente 1 cm sobre los 2 pernos que le transmiten el par motriz para su giro. La
canasta debe descansar sobre el ajuste cónico de la flecha.

PROCESO CONTINUO
Los residuos que han sido descargados por medio de una grúa viajera GRV01 equipada con cuchara bivalba y
sistema de operación hidráulico con mandos de control en forma remota, son colocados en las tolvas de
alimentación TOL01 y TOL02, de donde caerán a la banda transportadora horizontal BTR01 que los
transportara hacia la tolva TOL03. _,

\

Los equipos de transporte una vez que son vaciados, salen de lasfáreas A1 O A2 y son colocados en C10 y C11
en donde en forma manual son limpiados de los aceites sobrantes o excedentes y de las partículas finas de
materiales que hayan quedado impregnadas a la caja, a fin de poder ser utilizados nuevamente para el
transporte de los residuos.
El tratamiento consiste en la aplicación de un sistema de centrifugación en un equipo vertical. Las tolvas de
alimentación TOL01 y TOL02 contarán con un sistema de dosificación mecánico en la parte inferior lo que les
permitirá dosificar adecuadamente los residuos en la banda transportadora horizontal BTR01.

I./'

Esta banda, operada por un motor de 1.1 kW en movimiento continuo transportara los residuos a procesar hacia
la tolva de alimentación TOL03, la cual está justo arriba de la centrifuga por medio de la cual los contaminantes
(aceites y refrigerantes) son desplazados al exterior de la malla y los metales ya procesados son descargados
por la parte inferior. _ ___ ;›
El sistema de centrifugación de 1.0 de diámetro y 1.50 de altura, se encuentra montado sobre estructura de T-'I
perfil estructural, fabricado con camisa en acero A36 con placa de 3/16 de espesor, transmisión central con eje
en acero, rodamientos centrales tipo cónico para centrado de canastilla de centrifugado, poleas y bandas tipo V,
carcaza en acero estructural montada y anclada al cuerpo del equipo. La canastilla de centrifugado con tamiz _
de 1/8, montada al eje central con salida hacia la cámara de salida de residuos metálicos centrifugados para el III"
proceso de limpieza continúa. `
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Entrada de productos en la parte superior con tapa atornillada para montaje y servicio al equipo. Salida cónica
de producto por la parte inferior con forma cónica y boca aproximada de 12 pulgadas. Ducto de salida de
excedente de líquidos.
Los líquidos procedentes de la centrifugación son descargados en un tanque buffer TB1 de 100 I de capacidad
y de ahí son bombeados por una bomba centrifuga de 1 HP (BC01) automáticamente al tanque TA1 para su
almacenamiento y posterior envío a empresas de tratamiento de residuos peligrosos automatizadas.
Los residuos procesados ya descontaminados, que salen por la parte inferior de la centrifuga CEN01 son
descargados en una banda transportadora BTR02 que pasa los residuos a un sistema de elevación por
canjilones BER03 la cual tiene como función llevar los residuos hasta la banda transportadora horizontal BTR03
lacual tiene como función llevar los residuos hacia los contenedores de embarque colocados en las áreas
denominadas C1 hasta C9. Una vez seleccionado el contenedor que recibirá el residuo procesado y su
ubicación, se seleccionará la compuerta correspondiente y se accionará para desviar el material que llega por la
banda BTR03 para que el material sea descargado en el contenedor seleccionado.
La selección del contenedor dependerá del tipo de material que se está tratando a efectos de que los materiales
sean constantes en cuanto a sus características y eso permita una mayor revalorización en el mercado para su
reutilización en la fundición.
Una vez tratados los residuos, se verifica su descontaminación mediante una prueba que determine que están I
libres de aceites gastados de corte, enfriamiento y refrigerantes. Se toma una muestra de los residuos
procesados por turno, y se forma una muestra compuesta. Esta muestra compuesta se envía semestralmente a
un laboratorio certificado y acreditado tanto por EMA como por la PROFEPA para llevar a cabo un análisis CRIT
para determinar su peligrosidad. El reporte emitido por dicho laboratorio se entrega a SEMARNAT en forma
semestral. A /'

'X
/' ,f

1Las rebabas metálicas ya descontaminadas por el proceso de centrifugación serán colocadas en los"
contenedores correspondientes. Las escorias libres de aceites pueden ser enviadas a empresas de fundición
para su reaprovechamiento.
Los aceites gastados de corte y enfriamiento, así como los textiles O estopas contaminadas con grasa y aceites
generados del proceso de centrifugación serán enviados a tratamiento o reciclaje con empresas autorizadas.
La capacidad de reciclaje instalada es de 46,800 (cuarenta y seis mil ochocientas) toneladas al año, actividad a
realizarse en las instalaciones de la planta ubicada en Boulevard Unión de Curtidores No. 308 y 310, Parque _
Industrial Ecológico de León, C.P. 37490, Municipio de León en el Estado de Guanajuato. ¿IS

L1-__

S EG LI I\I DO.- La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos peligrosos, con excepción `,
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción II/
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Xl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
HIdrocarburos.

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos se regirá por los
sIguIentes:

Í

TEFIIVIINOS I

La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la
prestación del sen/icio de tratamiento de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. que se sitúa en Boulevard Unión de
Curtidores No. 308 y 310, Parque Industrial Ecológico de León, C.P. 37490, Municipio de León en el
Estado de Guanajuato, actividad que se realiza de acuerdo a lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de
la presente Autorización.

La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 30 de julio de 2029, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 9° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en
caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los
artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral dei los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. II

La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente.

Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. ±_¿

I/

La Secretaría, a través de la Procuraduríaglïederal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente

f

Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. uf.,¡
l

La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales f
en el ámbito de su competencia.
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7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de senficios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las accibinies de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la~”Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

10. La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR.710/0006078 de
fecha 30 de julio de 2019.

11. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en
la presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como a las siguientes:

CONDICIONANTES TÉCNICAS
1. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en un término de 3

meses naturales, contados a partir de la notificación de la presente Autorización, el Uso de Suelo del
predio ubicado en Boulevard Unión de Curtidores No. 310, Parque Industrial Ecológico de León, C.P.
37490, Municipio de León en el Estado de Guanajuato, caso contrario, la presente quedará sin efectos
jurídicos. "

___/

2. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. debe mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia F
de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad competente. =-fi,

3. El monto establecido en la póliza de seguros presentada por la empresa[`“RECICLA AMBIENTE, S.A. DE Hi
C.V., en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley General para la lƒj
Prevención y Gestión integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en `
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\ I 1 I I 1 Ii 1responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realizacion de las actividades amparadas

en esta Autorización.
4. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de

manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su caracteristica CRETI y en
observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general establece el artículo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las
áreas por tipo de residuo.

5. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V., no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de
seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo
anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo, 56 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. I¡ _

6. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V., podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte
días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el formato
que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegralde los Residuos.

7. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General, en un término de 30 días
hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento
preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de tratamiento de
residuos peligrosos.

8. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso de tratamiento de residuos
peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la
recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje, de monitoreo
de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando _
así lo determine. 11;

9 El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V.,
I.

-./

deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos deben ,Í
conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información: A ii-,

a) Fecha de tratamiento.
b) Tipo y cantidad de residuos a tratar. _ \p iii,
c) Condiciones de, operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de

control. "
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d) Arranques, paros y horas de operación' del equipo.
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de tratamiento de residuos

9)
peligrosos.
Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de residuos peligrosos.

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, asi' como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para
la operación del equipo, la empresa RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. debe tener disponibles las
evidencias de dicha capacitación para su consulta por la autoridad competente.
En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de tratamiento de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
tratamiento, la empresa RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. debe suspender la alimentación de los
residuos peligrosos amparados en la presente Autorización.
Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa RECICLA
AMBIENTE, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la
materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-TransporteRecepción y su guía
de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría. la
RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera segura C7
y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación alÉambiente de sus contenidos que
posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en la Planta de tratamiento, conforme lo establece el articulo 50, fracción VII del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar
la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas de seguridad»
adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de
transferencia, proceso y almacenaje.
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16. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. deberá reportar a travésfide la Cédula de Operación Anual (COA), los

residuos peligrosos tratados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad
con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. I

17. RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. debe gestionar O modificar la Licencia Ambiental Única ante la
Dirección General de Industria, Energías Limpias y Gestión de la Calidad del Aire, con base en lo
establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.

\

\
18. Esta Autorización no ampara el tratamiento de residuos peligrosos impregnados con plaguicidas,

fertilizantes, bifenilos policlorados O compuestos hexaclorados O cualquier otro residuo impregnado con los
mismos. A

19." Para verificar la eficiencia del tratamiento aplicado a las rebabas, la empresa RECICLA AMBIENTE, S.A.
DE C.V. deberá tomar una muestra mensual para que al acumular seis se realice una muestra compuesta,
y se le haga un análisis, reportando a esta Dirección General los resultados del mismo; los análisis
deberán ser realizados a través de un laboratorio acreditado ante la entidad Mexicana de Acreditación,

I

A.C. (EMA) y aprobado por la autoridad competente.
20. Cuando la generación, manejo O disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca

contaminación del suelo, RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las acciones
necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que este pueda ser
destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano O de ordenamiento
ecológico que resulte aplicable, para el predio O zona respectiva.

_21. En el caso de que decida cerrar las operaciones de tratamiento de residuos peligrosos de las instalaciones
que se ubican en Boulevard Unión de Curtidores No. 308 y 310, Parque Industrial Ecológico deiLeón, C.P.
37490, Municipio de León en el Estado de Guanajuato; deberá avisar por escrito a esta Dirección General,

I \__
T;a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la_

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. "

El incumplimiento de la empresa RECICLA AMBIENTE, S.A. DE C.V., a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaria de Medio Ambiente
Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley`“*\
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u 3"\¡
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omisiones que causen directa O indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

CUARTO-- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 3”9`“y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicabl_es›.

A T E N T A M E N T E
El DIRECTOR GENERAL

~> ¢*¬_T ¬~1L/

DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA I

I'
I
I
I

“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica”
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.

Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Eduardo Vázquez Avila.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato.
Fernando Porras Barajas.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Guanajuato.
.Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos.¡Peligrosos.
M. .Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. _ ;_
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. `“\,f” _,/'_ __«'¡”'-¡ff_i-

if .JLO/J BL/MMM
Bitácora: 11/Hs-Does/12/22 _ f 'T
DGGIMAR-oo9s1¡2so4

"I""'ïiIl_i \__,,_.»r _-r'IT'B` _": N I

-ifi-_ _ A A
Tr-T' 1'”. `

Á ¡I I N

-nn' T -'_ _ ___II. *Ii-'|'¦I_. ' i.
fueI;1- .%

.ëy..___I. cmo--5--Ullflfivém:miQ-<_II"H-tm _ __2I'-III`t¿C|¿'É¡-¡Zzc>fl¿¬^--¬nqDëçfi-5_ Z-AF.:' Úmääf
_EEë

-ÉPEC¡.19-.;§_-I_¡-«Q_'ntn~p' ".¡n~jT:T'-"Z3:.=A 14'f T:É

-\I 'r¬ __ _Q - _C
“T-E'_'_1-if

3-H_>¬-m

>q__

D

R ui

Ii..Ii"I»««IIÄIi,=lI'..åi Av. Eiarciic Nacicnai Nc. 223, cci. Ananuac, c.P. iiszo, Aicaidia Miguai Hidaigc, ciudad da Ma

0 1 1 84 8 6
Tel.: (55) 54 90 09 00 WWW.gob.m></semarnat __ _._ _ ,_ _ -_;f¿_


